
BREVE HISTORIA DEL
DERECHO DE ASOCIACIÓN
• Sugerencias sobre la interpretación legal

que debe darse a los conflictos laborales

• Hacia una clara distinción entre los con-
flictos puramente laborales y los de otro
carácter

"Allí donde el espíritu de asociación surgía-escribe un au-
tor—era objeto por parte de las autoridades de todo género
de molestias y persecuciones... Las reuniones de todas clases
formadas por obreros debían estar bajo la inspección cons-
tante y rigurosa del Gobierno; era potestativo de éste el con-
ceder o no la autorización para su establecimiento y bastaba
para que la organización pudiera ser disuelta que lo estimara
así oportuno el gobernador civil... Negando como se negaba la
libertad de asociación, la libertad de trabajo quedaba conver-
tida en la esclavitud legal del obrero, entregado en absoluto
al capitalista, puesto que el Estado se abstenía de legislar so-
bre las relaciones entre los dos factores de la producción."

Así dice, al hablar de los pri-
meros Sindicatos surgidos en Es-
paña el siglo pasado, el infor-
me de la O. I. T., que después
de tratar de la evolución de la
legislación laboral — de la cual
expusimos ayer unos trazos fun-
damentales—se refiere a la evo-
lución ya estrictamente social,
dedicando un extenso capítulo
a los Sindicatos. A continua-
ción exponemos resumidamente
los rasgos más significativos del
informe de la O. I. T. sobre es-
te tema, que corresponde a la
parte cuarta.

Un poco de historia

En 1855 se producen en Bar-
celona varias huelgas y paros
patronales, Las autoridades pro-
hiben la clausura de fabricas y
consideran también como de-
lito el abandono colectivo del
trabajo. Se considera como de-
lito de estafa la recaudación de
cuotas por las organizaciones no
autorizadas y quedan, una vez
más, disueltas todas las organi-
zaciones obreras o patronales
que no fueran autorizadas. El 2
de julio de ese mismo año se
declara en Barcelona la prime-
ra huelga general, y en el es-
pacio de nueve días se paraliza
la vida en la ciudad. Las tropas
ocupan las fábricas. Los traba-
jadores catalanes envían diver-
sas Comisiones a Madrid en el
citado año, con objeto de entre-
vistarse con los diputados a Cor-
tes. Una de ellas aporta una pe-
tición firmada por 30.000 obre-
ros, en la que se demanda en
particular el derecho de aso-
ciación, la jornada de diez ho-
ras y el restablecimiento de Co-
misiones mixtas de obreros y
patronos. Pero no habría de ser
sino después del triunfo de la
revolución, que destronó a Isa-
bel II, cuando se reconoció por
un decreto-ley de 20 de no-
viembre de 1868 el derecho de
asociación. Seis meses más tar-
de se plasmó en la Constitución
de 1869.

Restaurada la Monarquía, des-
pués del efímero periodo de la
I República, la Constitución de
1876, que habría de regir en Es-
paña hasta, el advenimiento de
la II República, en 1931, regula
el derecho de reunirse pacífica-
mente y el de asociarse para
los fines de vida humana en tér-
minos que no difieren esen-
cialmente de los de la Constitu-
ción de 1869.

En 1887 se reglamenta que la
autoridad; gubernativa podía pe-
netrar en cualquier tiempo en
el domicilio de una Asociación
y en el lugar en que celebraba
sus reuniones. El gobernador de
la provincia podía decidir la
suspensión de cualquier Asocia-
ción cuando de sus acuerdos o
de los actos de sus individuos
resultaran méritos bastantes pa-
ra estimar que podían reputar-
se de ilícitos.

Aunque la ley de Asociacio-
nes no se refiere de manera
particular a los Sindicatos, sus
disposiciones han sido aplica-
das durante cerca de medio si-
glo al nacimiento y a la vida
de organizaciones sindicales, y
hasta 1966 dicho texto continuó
aplicándose en lo que concierne
a las Asociaciones en general.
Por decretos dictados en 1923 y
1925, durante la dictadura de
Primo de Rivera, se otorgó a los
Tribunales militares competen-
cia especial para juzgar ciertas
actividades consideradas con-
trarias a la seguridad y unidad
del Estado.

De las Asociaciones en la ac-
tualidad y de su legislación con-
tinuaremos ocupándonos o t ro
día, de acuerdo con el orden es-

tablecido en el informe elabo-
rado por el grupo de estudio.

Legislación actual
sobre conflictos
y paros laborales

En materia de huelga se ha
producido una cierta evolución
en el plano legislativo. Antes de
1965 el artículo 222 del Código
Penal establecía que serán cas-
tigados como reos de sedición:
1) Los funcionarios o emplea-
dos encargados de todo genero
de servicios públicos y los par-
ticulares que por su profesión
prestaren servicios de reconoci-
da e inaplazable necesidad, que
con el fin de atentar contra la
seguridad del Estado, de pertur-
bar su normal actividad o de
perjudicar su autoridad o pres-
tigio suspendieran su trabajo o
alterasen la regularidad del ser-
vicio. 2) Las coligaciones de pa-
tronos dirigidas a paralizar el
trabajo. 3) Las huelgas de obre-
ros.

Sugerencias de la O. I. T.
El Comité de libertad sindi-

cal del Consejo de Administra-
ción de la O. I, T. tuvo ocasión
de examinar este texto del ar-
tículo 222, así como otras dis-
posiciones penales aplicadas en
la materia. Sobro la base de sus
recomendaciones, el Consejo de
Administración señaló al Go-
bierno de España que la legis-
lación española en materia de
huelga era susceptible de ser
interpretada en el sentido de
una prohibición absoluta de la
huelga, lo que no concordaría
con los principios generalmen-
te reconocidos en materia de li-
bertad sindical. En estas cir-
cunstancias el Consejo de Ad-
ministración sugirió al Gobier-
no que considerara la conve-
niencia de someter a las auto-
ridades nacionales competentes
propuestas para la adecuada re-
forma de esa legislación. Estas
conclusiones fueron reiteradas
por el Consejo de Administra-
ción en varias oportunidades.

El artículo 222 del Código Pe-
nal se modificó en 1965 y en la
redacción actualmente vigente
establece que serán considerados
como reos de sedición: 1) Los
funcionarios, empleados y parti-
culares encargados de la pres-
tación de todo género de ser-
vicios públicos o de reconocida
e inaplazable necesidad que,
suspendiendo su actividad, oca-
sionen trastornos a los mismos
o de cualquier otra forma alte-
ren su regularidad, 2) Los pa-
tronos y obreros que con el fin
de atentar contra la seguridad
del Estado, perjudicar su au-
toridad, perturbar su normal ac-
tividad o, de manera grave, la
producción nacional, suspendie-
ren o alteraren la regularidad
del trabajo.

El Comité de libertad sindi-
cal examinó este artículo y, al
tiempo que manifestó qué era
un avance, recomendó que el
Consejo de Administración se-
ñalara al Gobierno español la
importancia que atribuye a que
este artículo pueda ser inter-
pretado en el sentido de que
las huelgas que tengan por ob-
jeto promover y defender los
intereses profesionales de los
trabajadores no puedan ser con-
sideradas en ningún caso como
delito de sedición.

Un acto ilegal

Un fallo del Tribunal Supre-
mo dictado en noviembre de
1967 estableció que la huelga,
aunque no sea un delito, es un

acto ilegal en el Derecho del
trabajo español.

Cabe señalar que en el con-
texto de la legislación penal
aplicable en caso de huelga no
es de tanta importancia el ar-
tículo 222 del Código Penal, que
no parece tener mayores inci-
dencias, sino mas bien las dis-
posiciones contenidas en la ley
de Orden Público y las normas
relativas a las reuniones y ma-
nifestaciones ilegales, la propa-
ganda ilegal y, con respecto a
ciertos participantes afiliados a
organizaciones ilegales, las re-
lativas a la asociación ilícita.

Últimamente se ha dado un
paso importante en la materia
al adoptarse la ley 1 de 1969
relativa al II Plan de Desarro-
llo Económico y Social. El ar-
tículo 11, 4, c) de esta ley, al
referirse a una futura reglamen-
tación de los conflictos colecti-
vos de trabajo, incluidos los pa-
ros producidos como consecuen-
cia de los mismos, parece estar
dirigido a alguna forma de re-
conocimiento del derecho de
huelga.

Los conflictos
colectivos ilegales

En los casos de conflictos que
carezcan de fundamento labo-
ral, cuando se produzcan sin
observar los procedimientos es-
tablecidos en el decreto, o una
vez dictadas las decisiones ad-
ministrativas o Judiciales que
los solucionan, o cuando se plan-
teen durante la vigencia de un
convenio colectivo que afecta
a una sola Empresa, las actua-
ciones deberán: ser remitidas a
las autoridades gubernativas.
Ello no impide la aplicación a
los culpables de las sanciones
de multa establecidas en el Re-
glamento de las Delegaciones de
Trabajo.

En todos estos casos existe
una situación de anormalidad
frente a la ley, sin que la le-
gislación aclare si se trata ma-
nifiestamente de huelgas o de
otras modalidades conflictivas
en las que no se ha llegado a
este extremo.

En cualquiera de los casos de-
be producirse la intervención de
la autoridad gubernativa, a la
que compete calificar estos con-
flictos. Para estos conflictos no
se reconoce intervención alguna
de la Organización Sindical.

Críticas al procedimiento

La intervención exclusiva de
las autoridades gubernativas en
los conflictos colectivos ilegales
que no hubieran producido una
alteración del orden público o
que no pertenecieran a la cate-
goría de conflictos "sin funda-
mento laboral" ha sido objeto
de críticas. Al respecto se ha
manifestado que "es lamenta-
ble que no se haya dado un
tratamiento mas jurídico a es-
tos conflictos ilícitos, sin que
ello pudiera suponer un reco-
nocimiento legal de los mis-
mos... De esta forma se logra-
ría que gran número de estos
conflictos que, aún ilícitos, son
puramente laborales y no oca-
sionan alteración del orden pú-
blico, pudieran resolverse en su
esfera laboral y no derivasen
hacia otros derroteros políticos,
inexistentes en su origen, pero
aprovechados por agitadores
profesionales, que suelen encon-
trar fácil campo de acción en
los conflictos laborales .

En el mismo orden de ideas
se ha indicado que la medida
de intervención de las autorida-
des gubernativas, prevista por
el artículo 5 del decreto, en los
conflictos que no tengan fun-
damento laboral, "se ha aplica-
do o se ha pretendido aplicar
de hecho para los conflictos pu-
ramente laborales... Con lo cual
la situación se agrava y el pro-
blema, lejos de solucionarse, se
complica y se alarga innecesa-
riamente un perjuicio de am-
bas partes, sobre todo en el de
la parte más débil, en este caso
los trabajadores".

Cabe recordar, finalmente, que
los trabajadores que participan
en los conflictos ilegales se con-
sideran incursos en causas de
despido.


